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CONVOCATORIA MONITORIA  

 
PERIODO ACADEMICO 2010- 3 

 
 
La Facultad de Artes - ASAB en el marco del Plan Trienal de la Universidad, contenido en  la política IV, 
Modernización de la gestión administrativa, financiera y del talento humano, estrategia 3 Promoción del  
Talento Humano, convoca a estudiantes de la Facultad de Artes Asab, a participar como MONITOR para el 
período académico 2010-3. 
 
 
OBJETO: 
 
Vincular un (1) estudiante como monitor,  para desarrollar  y apoyar los procesos inherentes a  funciones 
administrativas de Decanatura (jurídica y/o académica) de la Facultad de Artes Asab: 

1. Apoyar la elaboración de comunicados, oficios al interior de la Facultad, de la Universidad e 
interinstitucionales, así como el trámite de los autos y resoluciones dictados en desarrollo de 
procesos disciplinarios. 

2. Apoyar recolección de información para la elaboración de informes de seguimiento a la gestión 
institucional 

3. Apoyo del manejo documental resorte de la Decanatura. 
 
 
PERFIL DEL ASPIRANTE: 
 
Estudiantes de pregrado de los Proyectos Curriculares de la Facultad de Artes Asab, que hayan cursado 
mínimo SEXTO semestre,  matrícula vigente,  promedio académico de tres punto cinco  (3.5), con capacidad 
de redacción, conocimientos informáticos office (Word, Excel, power point, bases de datos),  excelentes 
relaciones interpersonales, y disponibilidad de 12 horas semanales. 
 
 
REQUISITOS: 
 

- Presentar  hoja de vida, con soportes. 
- Presentar sábana de notas, con promedio igual o superior a tres punto cinco  (3.5) 
- Presentar certificación expedida por el proyecto curricular de no contar con antecedentes 

disciplinarios. 
- Constancia de matricula expedida por el Proyecto Curricular 
- Presentar Entrevista. 
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PUNTAJES: 
 
Hoja de vida: 30% 
Promedio acumulado: 35% 
Entrevista: 35% 
 
 

INSCRIPCIONES: 

Se recibirán las hojas de vida con los correspondientes soportes, debidamente foliados, en horario de 9:00 a 

12:00 y 2:00 a 4:00 p.m, hasta el próximo 18 de agosto, en la Decanatura de la Facultad de Artes ASAB, 

ubicado en el segundo piso de la carrera 13 No. 14 – 69. 

 

ENTREVISTA: 

Una vez que se evalúen las hojas de vida, se citará a los estudiantes que así lo ameriten, a entrevistas, el día 

19 de Agosto de 2010, previa publicación en página web de la Universidad y en la cartelera de la Decanatura. 

 

RESULTADOS: 

Publicación del  ganador de la convocatoria, el 20 de Agosto 2010 página web de la Universidad – y en la 

cartelera de la Decanatura. 

 
El aspirante seleccionado recibirá una asignación equivalente a 2 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (SMMLV) conforme lo establece el Estatuto Estudiantil de la Universidad,  previo visto bueno de 
cumplimiento de las actividades, por parte de la Decana de la Facultad de Artes Asab. 
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